
Modificación del registro de escuelas de enseñanza náutico-deportivas. (15980 / SIA: 211632)

Organismo
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
Obtener la modificación de los datos que figuran en el registro de las escuelas de enseñanza nautico-
deportivas de la Comunidad Valenciana cuando haya alguna de las siguientes causas: 
- Cambio de la titularidad del centro.  
- Cambio de la denominación del centro.  
- Modificación de las instalaciones y los medios que implican alteración de las dimensiones, ubicación de 
espacios y condiciones técnicas que fueran tenidos en cuenta para otorgar la autorización.

INTERESADOS
Toda persona física o jurídica titular de la autorización administrativa de apertura y funcionamiento de una 
escuela de enseñanza náutico-deportiva en la Comunitat Valenciana.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el 
gobierno de las embarcaciones de recreo (BOE nº 247, de 11/10/14).

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· Formulario de consulta

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Durante todo el año.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante, salvo manifestación en contra, a que la 
Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad obtenga directamente los datos relativos de 
identificación personal, según lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de no autorizarse, se deberá 
aportar: 
 
**DNI o documento equivalente en caso de extranjeros 
 
- Impreso de solicitud normalizado (modelo general). 
- Acreditación de las causas que den lugar a la modificación de la autorización.
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https://sede.gva.es/es/formulari-de-contacte-funcional
https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics


· SOLICITUD GENERAL (https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F121273)

TASAS
El importe actual de la tasa es: 
 
- Modificación de la autorización inicial otorgada: 23,84 euros. 
 
FORMAS DE PAGO, IMPORTES Y MODELOS: 
Tanto las formas de pago como los importes y los modelos de tasa se pueden descargar desde la dirección de 
Internet 
que se indica a continuación
https://politicaterritorial.gva.es/es/informacion-general/inf-administrativa/tasas/modelos-046-sara

FORMA DE PRESENTACIÓN
Presencial
Si es persona no obligada a relacionarse telemáticamente con la administración 
- En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan o ante cualquier órgano administrativo que 
pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier administración de las comunidades 
autónomas o a la de alguna de las entidades que forman la Administración local si, en este último caso, se 
hubiera suscrito el oportuno convenio, así como en las representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en el extranjero. 
 
- También en cualquier oficina de correos. En este caso se deberá presentar en sobre abierto para que se 
pueda estampar el sello y la fecha en el impreso de solicitud y en la copia.  
 
- Y, preferentemente, en:
· OFICINA PROP - CASTELLÓN, HERMANOS BOU
· REGISTRO DE LA OFICINA PROP - ALICANTE, CHURRUCA
· REGISTRO DE LA OFICINA PROP 9 D'OCTUBRE - VALÈNCIA
· REGISTRO DE LA OFICINA PROP - VALENCIA PROP I

Telemática
 
Pinchando en el icono superior "Tramitar con certificado" de esta misma página. 
Para ello ha de disponer de certificado electrónico reconocido por la ACCV o DNI electrónico. 
 
También puede tramitar utilizando el sistema de CL@VE-PERMANENTE del Estado. Con este sistema de 
autenticación y firma no necesita disponer de certificado en su equipo ni usar Java o AUTOFIRMA (Ver 
apartado Enlaces de este trámite).

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN_CIT_TASAS_AN&version=2&idioma=es&idProcGuc=1
5980&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· [Normativa] Ver Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre
http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/11/pdfs/BOE-A-2014-10344.pdf
· CL@VE-PERMANENTE
http://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente.html
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https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F121273
https://politicaterritorial.gva.es/es/informacion-general/inf-administrativa/tasas/modelos-046-sara
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN_CIT_TASAS_AN&version=2&idioma=es&idProcGuc=15980&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN_CIT_TASAS_AN&version=2&idioma=es&idProcGuc=15980&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN_CIT_TASAS_AN&version=2&idioma=es&idProcGuc=15980&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/11/pdfs/BOE-A-2014-10344.pdf
http://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente.html


TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
Una vez revisada la solicitud y documentación correspondiente, se notificará la resolución de modificación de 
la autorización del subdirector general de Puertos, Aeropuertos y Costas, y se realizarán las modificaciones 
correspondientes en el registro de escuelas de enseñanza náutico-deportivas autorizadas de la Comunitat 
Valenciana.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 1 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 012 
Fax.: 961208503 
Web: https://mediambient.gva.es/es/conselleria 

•

RESOLUCIÓN

OBSERVACIONES
La resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el secretario 
autonómico de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, en el plazo de un mes.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 1 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 012 
Fax.: 961208503 
Web: https://mediambient.gva.es/es/conselleria 

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=25901
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=25901

